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“Diseñado para compartir de forma segura el 
espacio de trabajo Sami, como seres humanos, una 
nueva clase de robots industriales conocido como 
robots de colaboración se dirige a aplicaciones de 
fabricación que antes eran considerados de bajo 
volumen o demasiado baja tecnología para la 
automatización robótica”.

Estas máquinas que realizan todo tipo de tareas 
repetitivas todo, no requieren las costosas medidas 
de seguridad de los Robots Industriales estándar.

Al estar limitadas las velocidades y potencias, estas 
máquinas no tienen que someterse a una evaluación 
de riesgos para garantizar la seguridad del usuario: 
basta con evaluar el sensor de distancia de parada 
del robot y el cálculo de esa distancia de seguridad.

Según la Norma de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), la TS 
15066, será el usuario/integrador quién 
deberá tener en cuenta las partes del cuerpo 
que están en riesgo de impacto/colisión, la 
frecuencia de dichas colisiones y la gravedad 
de las mismas.

La norma aporta una tabla con los umbrales 
para la aparición del dolor y lesión para las 
diferentes partes del cuerpo.

COBOTS
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C1. INTRODUCCIÓN - Justificación

Robot = “trabajo esclavo” (Etimolog. Checo)

Robot Industrial:

EN 775: 1993, define al robot como "Dispositivo de procesamiento multipropósito 
reprogramable, controlado automáticamente, que tiene varias grados de 
libertad, y que pueden ser estacionarios o montados para ser móviles, para el 
uso en sistemas de automatización industrial ".

La Asociación Internacional de Robots, a su vez, define el robot, de acuerdo con 
ISO 8373: 1994, como un "manipulador multifuncional reprogramable controlado 
automáticamente con al menos tres ejes programables.

Robot industrial cooperativo:

Se asocian con aplicaciones en las que la durabilidad, la alta velocidad, las cargas 
útiles, la precisión y la alta repetitividad son requisitos fundamentales (EN 10218-2).

Robot industrial colaborativo:

Un robot colaborativo se define como el robot diseñado para interaccionar 
directamente con una persona dentro de un espacio colaborativo, donde puede ser 
enseñado por el operador para adaptar una nueva rutina. 

ROBOTICA - Definiciones
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5. Conclusiones
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C1. INTRODUCCIÓN - Justificación

¿Qué es la legislación?  Obligatoria (no negociable)
Europea

Reglamentos
Directivas
Dictámenes y Resoluciones

EE.MM.
Leyes
Reales Decretos (Reglamentos)
Ordenes Ministeriales (ITCs)
Circulares

¿Qué es la normativa técnica?  Voluntaria (con trampas)
ISO
EN

Armonizadas
Completas

UNE, DIN, NF, BS …

LEGISLACION versus NORMATIVA TECNICA
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Normas armonizadas y presunción de conformidad

Para facilitar a los fabricantes la presunción de conformidad con los requisitos esenciales 
de la Directiva se han desarrollado las normas armonizadas europeas, cuyo objetivo es 
reflejar el estado de la técnica y por tanto el nivel de seguridad alcanzable en el 
momento de su elaboración.

El fabricante es libre de utilizar otros medios para satisfacer los requisitos esenciales, 
pero en ese caso debe alcanzar un nivel de seguridad al menos equivalente al 
establecido por dichas normas.

En el sentido de la Directiva, una norma armonizada es: 
- una especificación técnica, 
- de carácter voluntario, 
- elaborada y aprobada por el Comité Europeo de Normalización (CEN/CENELEC), 
- por mandato de la Comisión Europea, 
- aceptada por el Comité Permanente de la Directiva 98/34/CE. 

LEGISLACION versus NORMATIVA TECNICA
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Una norma armonizada en el sentido de la Directiva se distingue de otro tipo de 
normas porque, o bien en su introducción se hace una referencia explícita a que 
ha sido elaborada por mandato de la Comisión Europea y de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, al CEN o al CENELEC, en apoyo de los requisitos 
esenciales de la(s) directiva(s) de la Unión Europea, o bien contiene un anexo ZX 
en el que se indican cuáles son los capítulos de la norma relativos a los 
requisitos esenciales u otras disposiciones de las directivas de la Unión Europea.

Para que una norma armonizada proporcione la presunción de conformidad 
con los requisitos esenciales cubiertos por dicha norma se requiere además 
que:

 se haya publicado su referencia en el Diario Oficial de la Unión Europea, 
 uno de los países miembros haya publicado su referencia en diario oficial.

LEGISLACION versus NORMATIVA TECNICA
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• Tipo A: EN 13849-1

• Tipo B1: EN 60204-1

• Tipo B2: EN 953

• Tipo C: EN 13736

NORMATIVA EN SEGURIDAD EN MAQUINAS

Normas/EN60204-1-97.pdf
Normas/UNE-EN-13736-2003 Prensas Neumaticas.pdf
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En el caso de que para una determinada máquina no existieran normas 
armonizadas, el fabricante puede hacer uso de normas o especificaciones 
nacionales, a condición de que los Estados miembros hayan comunicado a 
todas las partes interesadas la importancia que otorgan a dichas normas.

Aunque este tipo de normas no proporciona presunción de conformidad, 
su aplicación da fe del interés del fabricante por respetar medidas de 
seguridad reconocidas.

En todos los casos, es responsabilidad del fabricante garantizar que la 
máquina cumple todos los requisitos esenciales pertinentes.

NORMATIVA EN SEGURIDAD EN MAQUINAS
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Requisitos esenciales de seguridad y salud

El Anexo I de la Directiva establece los requisitos esenciales de seguridad y salud, de 
carácter obligatorio, que el fabricante de una máquina debe aplicar durante su 
diseño y construcción, con el fin de garantizar que dicha máquina es segura, es 
decir, que durante su vida útil previsible, si se utiliza conforme al uso previsto por el 
fabricante, dicha máquina no dará lugar a lesiones o daños para la salud.

Por tanto, el fabricante de una máquina, o su representante autorizado, deberá 
realizar una evaluación de riesgos con el fin de determinar los requisitos de 
seguridad y de salud que se aplican a la máquina.

Mediante un proceso iterativo de evaluación y reducción de riesgos, el fabricante o 
su representante autorizado deberán (véase la figura 1).

COMO FABRICANTE
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- la documentación relativa a la evaluación de riesgos, que muestre el procedimiento 
seguido, incluyendo:

o una lista de los requisitos esenciales aplicados,
o la descripción de las medidas preventivas adoptadas para eliminar los 

peligros identificados o reducir los riesgos y, en su caso, la indicación de los 
riesgos residuales asociados a la máquina, 

o las normas y demás especificaciones técnicas utilizadas, con indicación de 
los requisitos esenciales cubiertos por dichas normas, 

o cualquier informe técnico que refleje los resultados de los ensayos 
realizados por el fabricante o por un organismo, 

o un ejemplar del manual de instrucciones de la máquina,
o en su caso, declaración de incorporación de las cuasi máquinas incluidas y 

las correspondientes instrucciones para el montaje de estas, 
o en su caso, sendas copias de la declaración CE de conformidad de las 

máquinas u otros productos incorporados, 
o una copia de la declaración CE de conformidad.

COMO FABRICANTE



‹Nº›

COMO FABRICANTE



‹Nº›

El Estudio del cumplimiento

de los requisitos esenciales
de Seguridad y Salud, según

la EN 14121-1:2008 (anulada

por EN 12100:2012), consta
de las siguientes fases:

COMO FABRICANTE
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COMO FABRICANTE

Máquinas: diseño de las partes de los sistemas de
mando relativas a la seguridad

1. Categorías: EN 954-1: 1996 (anulada)

2. Nivel de prestaciones PL: EN 13849-1: 2016



‹Nº›

COMO FABRICANTE



‹Nº›

COMO FABRICANTE
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Según la Norma de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), la TS 
15066, será el usuario/integrador quién 
deberá tener en cuenta las partes del cuerpo 
que están en riesgo de impacto/colisión, la 
frecuencia de dichas colisiones y la gravedad 
de las mismas.

La norma aporta una tabla con los umbrales 
para la aparición del dolor y lesión para las 
diferentes partes del cuerpo.

COMO EMPRESARIO USUARIO
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COMO EMPRESARIO USUARIO
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• Norma EN13842 Requisitos de seguridad para robots no industriales

• Normas EN10218 Requisitos de seguridad para robots industriales

• Norma EN11161 Requisitos fundamentales sistemas de fabricación integrados

• ISO/TS 15066 Robots and robotic devices — Collaborative robots

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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EN 10218-2

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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EN 10218-1

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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EN 10218-2

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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ISO / TS 15066, pero ¿y qué es una TS?

Una norma ISO es una norma internacional  que se redacta de 
acuerdo con las reglas establecidas por ISO.

La publicación como Norma Internacional requiere la 
aprobación por al menos el 75 % de los organismos miembros 
con derecho a voto.

¿¿¿ISO 45001???

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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PERO PERDONENME QUE INSISTA, ¿QUÉ ES UNA TS?

En otros casos, en particular cuando el mercado requiere urgentemente 
tales documentos, un comité técnico puede decidir publicar otros tipos de 
documentos normativos:

una Especificación Disponible Públicamente de ISO (ISO/PAS) representa 
un acuerdo entre los expertos técnicos de un grupo de trabajo de ISO y se 
acepta su publicación si lo aprueban más del 50 % de los miembros con 
derecho a voto del comité originario;

una Especificación Técnica de ISO (ISO/TS) representa un acuerdo entre 
los miembros de un comité técnico y se acepta su publicación si se aprueba 
por 2/3 de los miembros del comité con derecho a voto.

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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PERO Y QUE ES UNA TS

Luego cuidado ya que una TS no otorga presunción de conformidad alguna 
porque:

• No es norma armonizada
• Realmente no es norma EN
• Realmente no es una norma
• Es simplemente una especificación técnica

Romanones dijo: Ustedes hagan la ley, que yo haré el reglamento

hoy día hubiera dicho:

Ustedes hagan las Directivas que yo haré las normas técnicas,
e incluso si es necesario haré una TS

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA

TS 15066
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TS 15066.
Tabla con umbrales para la aparición del dolor y lesión para diferentes partes del cuerpo, 
provocados por un Robot Colaborativo

• Estos valores biomecánicos son el resultado del estudio realizado por la Universidad 
de Mainz en los niveles de la aparición del dolor.

• Los valores que se muestran son el resultado de un solo estudio en un tema que no 
ha sido la base de una amplia investigación.

• Las pruebas se realizaron utilizando 100 sujetos de prueba de adultos sanos en 29 
áreas específicas del cuerpo, y para cada una de las áreas del cuerpo, límites de 
presión y de fuerza para cuasiestático.

• Se establece el inicio de los umbrales de dolor y los valores máximos de presión 
admisible (…). Estos valores se refieren sólo a las regiones del cuerpo, no a las áreas 
más específicas.

• El respeto a estos límites evitará la aparición de heridas sangrantes, fracturas u otras 
alteraciones óseas y por debajo de AIS 1 (Association for the Advancement of 
Automotive Medicine).

• Estos valores pueden ser reemplazados en el futuro por valores de una investigación 
más específica para los robots colaborativos.

NORMAS TECNICAS EN SEGURIDAD ROBOTICA
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Lewis Carroll

Para quedarte dónde estás tienes que correr lo más 
rápido que puedas... Y si quieres ir a otro sitio, 
deberás correr, por lo menos, dos veces más rápido.

Lewis Carroll (Matemático)



‹Nº›

C1. INTRODUCCIÓN - JustificaciónREGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS
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C1. INTRODUCCIÓN - JustificaciónREGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS (Considerandos)
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C1. INTRODUCCIÓN - JustificaciónREGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS (Anexo I y II)

Anexo I: lista “negra” de máquinas y sus partes y accesorios

Anexo II: lista de componentes de seguridad
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C1. INTRODUCCIÓN - JustificaciónREGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINASREGLAMENTO DE SEGURIDAD EN MAQUINAS (Anexo III)

Anexo III: Requisitos esenciales de salud y seguridad
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ESKERRIK ASKO


